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III. Otras disposiciones

El MinIstro de la Presidencia,
1AVIER MOSCaSe.. DEL PRADO Y MUl"JOZ

El Ministro de la Presidencia, ~

JAVIER MOSCOSO DF'.L PRADO Y MU~OZ

ArUculo 1.0 Se crea el Instituto de Bachillerato mixto ·Gua
narteme" de Las Palmas de Gran Canaria, de acuerdo con lo
dispuesto' en el Convenio de Cooperación entre el MinistE'rio
de Defensa y el de Educación y Ciencia, aprobado por ReI'll
Decreto 1-499/1978, de 2 de junio (.Boletín Qfical del Estado"
del 28).

Art. 2.- Por el Minist.erio de Educaclón y Clenn8 SE' adop
tarán las medidas <lportunas en relación con el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

y Ciencia sobre pl-om'X'ión, régimen y fu.'1cionamiento de Ceno
tras de .lD.Sall.ii.nZa de los ntveles de Pre$scolar, Educación Ge
neral BAsica J Ba.:hi!lerato, (',00 1& flnaUdad de facilitar la
escolarización dt: los hijos de 108 miembros de las Fuerzas Ar
madas dificultada ~r la especial incidencia en la misma de
los frécu-l'lntes y ob~igados traslados y movilidad c:aracteristica
de aquéllas, constituye el marco Jur1<1'ko y establec€' los cau
ces de procedImiento para la programación, construcción y
creación de nuevos Centros docentes de les expresados niveles,
cuyo funcionamjento y provisión de parsonal docente se aco
gerAn a un régimen de administración especial. bajo la de
pendencia de una Junta de Promoción Educativa que al efec
to se constituyti y define.

Por otra parte, el Real Decreto 994/1980, de 19 de mayo (.Bo
letín Oficial del Estado" del 26), adscribió directam;·nte al Mi
nisterio je Defensa los Centros docentes acogidos al Convenio
y cualquiera otro que pudieren incluirse en él, sin que por
ello se modificara su régimen de funcionamiento, quedando,
ademAs determinado el trAmite de alectaci6n al Ministerio
de Defensa de 101 bienes muebles o inmuebles ad3critos a di·
chos Centros.

En su virtud. de acuerdo .ecn 10 dispuesto en los articu
las 4,°, e), y 135 de la Ley 1-4/1970, de 4 de agosto, General de
Educaclót.. y Fmanciamiento de la Reforma Educativa. y en
los articulas ,lJ o. D.- Y 11. disposición adicional, apartados 1 y 2,
de la Ley orgánica 5/1980, de 19 de lunio (.Boletfn Oficial del
Estado_ riel 27), vista. la propuesta Que eleva la Junta de Pro
moción Educativa, a propuesta conjunta de los Minlstros de
Defensa y de Educación y Ciencia, y previa delib.... ración del
Conselo de Mmistros en su reunión del día 12 de septiembre
de 1984,

ORDEN de 10 de Bepttembre de 1984 por la que se
prorroga a la firma. .Jos4 Luis Gali:m~ C(1Ylde~a"
el r4gimen de trMico de perfecctonanll('nto .actIVo
para la importación de azúcar y !a exportacIón de
barquillos.

nmo Sr' Cumplidos los trámites reglamentarios en el €>:pe
diente promovido por la Empresa José Luis Galian.a Caf'.~ela
snlicitando prórroga del régimen de trAnco de perfec(';onarrJlento
activo para la importl\ci6n de azúcar y la exportaG1ón. d~ bar
quillos, autorizado por Orden ministerial de ~9 de Juho de
1982 (.Boletín Oficial del Estado" de 6 de septH"Ir.e,rE'l,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propur~to por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar por un &do a partir dal 6 de septiem
bre de 1ge4 el régimen de trAnco de perfeccionamiento activo
a la firma .José Luis Galiana Candela-. con domicilio en partida
Sergorb, sin. número, Jijona (Alicante), y NIF 21.303 249.

Segundo.-El intersado queda ObUgado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las cDmposicio.n~s

de las materias primas empleadas, determinantes del benefICIO
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de-
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Municipio: Las Palmas. Localidad: Las Palmas. CoJ~gjo de
Fducación General Básica .Santa BArbara". domiciliado en Gua-
nerteme, para 640 puestos escolares de Educación G€onE'ral Bá
sica y 160 de Educación Preescolar.

Art. 2." Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden ministerial señale la fecha de comienzo de
las actividades de los Centros Públicos 'que se crean y para
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente
Hl'lal Decreto.

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

21642 REAL DECRETO 1690/1984, de 12 de .eptiembre,
par el que Be crea el Instituto de Bachillerato mix
to eGuanarteme" en Lcu Palmas ele Gran Canaria,
acogido al Convenio entre ., Mtnisteno de Defen
N y el de Educación y Ciencia. aprobado por Real
Decr6~O 1499/19;8, de 2 de/unto (.BoJ.ettn Oficial
d,Jl Estado" del 28).

Por Real Decreto 1499/1978, de a de Junio (.Boletín Oficial
del Estado- del 28), por el que ,fue aprobado el Convenio de
CooperaciÓll entre los Ministerios de Defensa y de Educación

21641 R.EAL DECRETO 1669/1984, de 1Jl de .epti<lmbre,
por a que •• crean dos Centros de Educación Ge~
"'-rol Básica y Preescolar en régtmen de Convenio
en Madrid y Las Palmas.

El R9aJ Decreto 1499/1978, de 2 de junio (cBoletfn Oficial del
Estado. del 28) por el que fue aprobado el Convenio de Coope·
raetón entre los Ministerios de Defensa y de Educación y Cien
cia sobre promoción, régimen y funcionamiento de Centros de
Ense:n.anza de los niveles de Preescolar, Educación General Bá·
siea y Bachillerato, con la finalidad de (ac1Utar la escolariza·
ción de los hijos de miembros de las Fuerzas Armadas, dificul
tada por la especial incidencia en la misma de los frecuentes
y obligados traslados y movilidad 08ractenstica de aquéllos,
constituye el marco jurídico y establece los cauces de proce
dimiento para la programación, construcción y creación de
nuevos Centros docentes de los expresados niveles, cuyo fun·
cionarniento y provisión de personal docente se acorgerán a un
régimen de administración especial, bajo la dependencia de
una Junta de Promoción Educativa que a tal efecto se consti
tuye y define.

Por otra parte, el Real Decreto 994/1980, de 19" de mayo (.Bo·
leUn Oficial 'del Estado- del 26), adscribió directamente al Mi
nisterio de Defensa los Centros docentes acogidos al convenio
v cualesquiera otros qUe pudieran incluirse, sm que por eno
se modificara su régimen de funcionamiento; quedando, ade
más, determinado el trámite de afectación al Ministerio de De
fensa de los bienes muebles o inmuebles adscritos a dichos
Centros.

En su vitrud, de acuerdo con lo dispuesto en los artIcu
las 4d y 135 de la Ley 1411970, de 4 de agosto, General de Edu
ración y Financi6JIliento de la Reforma Educativa, y en los ar
tfculos 8, 9 Y 11 Y disposición adicional. apartados 1 y 2, de
la Ley Orgánica 511980, de 19 de junio (.BoleUn Oficial del
~stado" del 27); vista la petición que eleVa la Junta de Promo
"ión Educativa, a propuesta. conjunta de los Ministros de De
fensa y Educación y Ciencia, y previa deliberación del Conse
;0 de Ministros en su reunión del día 12 de septiembre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.D Se crean, de acuerdo con lo dispuesto en el
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Defensa. y el
de Educación y Ciencia, aprobado por el Real Decreto 1499/
1978, de 2 de junio (.Boletín OficIal del Estado. del 28), los
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar
siguientes:

Provtncia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Colegio de Educadfln
(',eneral Básica .La Dehesa del Prfncipe", domiciliado f><n ca
rretera de Cuatro Vientós, kilómetro 8,800, para 960 pu~r.VJs
~scolares.
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más características que las identifiquen y distingan de otras si
milares y que, en cualquier caso. deberán coincidir. respecUva
merite, con las mercancías previamente importadas o que en su
compens8clon se importen .l,IOsteri'ormente, a fin dE! que la Adua
na, habida cuenta de t&l declaración y de las comprobaciones
que estime. cOllveniente realizar, entre ellas la extre.cc:lón de
muestras oara su revisión o análisIs por el Laboratorto Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general' de Exportación.

ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por La que se
modilica a 14 firma "Esmaltactones San Ignacio,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de per-
feccionamlento activo para la importación de cha~

pa de acero y la exportación de botellas de chapa
y bañeras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Esmaltaciones San Ignacio,
Sociedad Anl.'>nima", solicitando modificación del régimen de tré,.
fico de perfeccionamiento attivo para. la importación de chapa
de acero y la exportación de botellas de chapa y bañeras,
autorizado p;,.If Orden minlsterial de 28 de abril de 1984 ("So-
letín Ofic.ial del Estado. de 17 de julio), -

Este Ministerio, de a[;uerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha· resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona-.
miento acti ..·o a la firma .Esmaltaciones San Igna.clo, S. A.• , con
domicilio 'lO Vi toria (Alava), calle Olarizu, sin número, y nú
mero de ide~1tjficación fiscal A-ol001783, en el sentido de recti
ficar la Orden ministerial citada anteriormente, debiE"ndo quedar
el punto fI del apartado 3.° como sigue'

II.1 De 1.000 por 700 milímetros.
II.2 DE" 1.200 por 700 miUmetros.
II.3 De 1.100 por 700 milímetros.
1104 De 1.400 por 700 milímetros.
U.5 De 1..::;00 por 700 mil1metros.
11.6 De 1.600 por 700 mil1metros.
n.7 d~ 1.700 por 700 milímetros.
U.8 Cir:.n~ar de 1.400 miHmetrGs de diámetro.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 28 de abril de 19B4 (.Bo
latin Oflc.ial del Estado. de 17 de julio) que ahora se modifiCa.

Lo que comenieo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~ul:lrde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de septi(lmbre de 1984.-P. D., el Dire(.t,or general

d? EXf'iJl"tadon, Apvlonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director geaeral de Expurtdci6n.

21645 ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que ss
:J.t¡(:.)/úa a la firma .Busato, S. A.-, él rég;men ds
tráfico de perfeccíunamiento activo para la tm~or~
tacton de tubo de precisión y barras ca!tbradas y.
la expOI·tactón de bulones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expe
diente pt'o~novido por la Empresa .Busato, S. A.• , solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionan. lento activo para la impor
tación de tubo de precisión y bEnlas calibradas y la exporta.
ción de bu Iones.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Busato, S. A._~ con domicilio en
Ml,lllguía (VizcayaJ, barrio Atela, 8, y N. 1.F. A-48027183, exclu~

sivamente en régimen- dd adn.isión temporal.
Segundo.-Las mercl;LOcías a importar son:

1. Tubo de precisión, circular, cerrado, sin soldadura, de
acero de rementaciÓll calidad. 15 era y 17 Cr3, diámetro exte
rior entre 8.4 y 60,S rntUmetros e interior entre 4 f 25 mi1ime~
tros, P. E. 73, LS.';'6.

2. Barras calibradas por torneado de acero de cementación
caLjad 15 Cr3 y 17 Cr3, diámetros compréndi'ias entre 20,55
y 55,,';<) n:l1imetros, P. E. 73.13.59.1.

T~rcd"CJ. -1.03 productos a exportar son:

Bulúnes (ejes de pistón) para toda clase de motores;
Para ffiutures de aviación, P. E. 84·06.92.
Para motorcs aelodlnos, P. E. 84.06.96.
Para motores de explosión, P. E. 84.06.96.
Para motores de combustión interna, P. E. 84.06.9~.

Cuarto.-A efec~ contables se establece lo siguiente.

a) P.or cada 100 kilogramos de tubo :realmente contendía en
el producto exportado se datarán en cuenta de admisión temo
poral 111,65 kilogramos de dicha materia prima.

Como porcentaJe de pérdidas se establece el 15 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posición
estadística 73.03.-49. -

bl Por cada lOO kilogra.mos de barra contenida en el pro.
dueto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal
144.83 kilogramos db dicha materia prima.

Como porcentaJe de pérdidas se establece el 30,86 por' 100 en
concepto exclusivo de subproductos, .adeudables por la posición
estadística 73.03.49.

c) El intersado .queda Obligado a declarar en 1& documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de·
talle, por cada producto exporta.do, las composiciones de las ma
terias primas empleadas, det3rminanates del benefncio fiscal,
así Gomo calidades, tIpos· (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca.
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simUa
res y que en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com·
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta ·de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues-.
tras -para su revisión o análisis por el Laoratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja _de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubI1l de
1985, a par~ir de la fecha de su publicación en el .Boletm an
cial dei Estado". debiendo el interesado, én su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigidJ! por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paísÉts de origen de la mercancía a importar se
ran todos aquellos con los que España mantiene relacionel co
merciales normales.

Los· países de destino de las exportaciones seré.n aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago e convertile, pudiendo 1& Dl
rección General de ..Exportación, si lo estima oportuno, autori..
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del teITitorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también &e beneficiarán del
régimen de tráfico· de perfeccionamiento activo, en análogas
condicion"'s que las destinadas al extranjero.

Séptim' .-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporat no podrá ser superior a dos
aiios. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
dt:l cumplirse -los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mini&terial de la Presid,;:ocia del Gobierno de 20 de no
VIembre de 1975 y en el' punto 6." de la. Orden del Ministerio de
Come¡\;io de 24 de febrero ciu 19l!:'.

Octavo.-Debe:án indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la doclaraciOn o Hce.l)cia. d.e importación como de la
licencia de exportación. que Bi tllular se acoge al régimen de
tráfico ele p~:::ff)ccionamlento ucti YO y el sistema estableCido,
menc.iand.ndo la disposición por la que se, le otorgó el mismo.

Novel . _I~as ffit!rcanclas imrortadas en régimen de tráfico
de P~l'fN'cionamiento activo, así como los productos termina
dos ex:pürtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación: '. .

Dácimo.-Esta- autorización se regirá, en todo aquello rel&ti~

vo a tráfico de perfeccionamiento y que. no esté contemplado
en la prf)sente Orden ministerial, por la nonnativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. -núme..
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 3D de noviembre
de lí??5 ( Bolloltin OficIal del Estado_ número 262).

- OrdEJn del ?o..Unisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(~Boietfn OficÍé:lol del Estado.. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(~Bolel1n Oficial del Estado" número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
d", 1~ :6.

Undécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento aC
tivo ~~ue se autoriZa por la presente Orden se cop.sideracontinua
ción del que tenía la fjrma "Busato, S. A.• , según Orden de 5
de ju¡;o de 1982 (..Boletín Oficial del Estado. de 10 de agosto),
que caducó ellO de agosto de 1984, a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y ,correspondiente hojas de de
talle se. haya hecho del citado régimen o de la solicitud de su
prórroga.

DU.Jdé.. imo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G6neral de ExportaClón. dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cadón y desenvolvimiento de 111 presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984:.-P. D., él DirectOr 'gerre

ral de Exportación" Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener\l de Exportación.


